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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Manises

2025/09076 Anuncio del Ayuntamiento de Manises sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a la convocatoria XVII Bienal Internacional de
Cerámica de Manises 2026. Identificador BDNS: 847936.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/847936.

Primero. Objeto y finalidad de la convocatoria.

El Ayuntamiento de Manises convoca la XVII Bienal Internacional de
Cerámica de Manises con el objetivo de fomentar la creación e innovación en los
ámbitos de la cerámica artística y del diseño, y de promocionar el nombre de
Manises como ciudad ceramista, mediante las actividades, equipamiento o
instalaciones culturales.

Segundo. Requisitos de los participantes.

1. Podrán participar, tanto de forma individual como colectiva, personas de
cualquier país del mundo.

2. Cada artista podrá presentar un máximo de dos obras por modalidad.
Tendrán que ser originales e inéditas.

3. Una misma obra sólo podrán ser presentada a una modalidad. Si el
Comité de Selección observa que una misma pieza ha sido presentada en ambas
modalidades quedará excluida.

4. En caso de participaciones colectivas, el grupo elegirá un o una
representante legal, los datos del cual serán las que tendrán que figurar en la
solicitud de inscripción. Asimismo se enviará Currículum Vitae de cada uno de los
participantes.

5. Los miembros del Comité de Selección ni del Jurado podrán presentar
obras a concurso.

Tercero. Bases Reguladoras.

Ordenanza general de subvenciones

https://www.manises.es/es/gestion-presupuestaria/pagina/ordenanzas-subvenciones
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Cuarto. Premios.

A) Modalidad cerámica artística.
Primer Premio "Ciutat de Manises", dotado con 8.000 €.
Segundo Premio "Ciutat de Manises", dotado con 4.000 €.

B) Modalidad diseño de producto cerámico.
Premio diseño de producto "Ciutat de Manises" dotado con 4.000 €

Quinto. Plazos.

Inscripciones 22 septiembre – 20 noviembre 2025.

Las obras seleccionadas deberán enviarse físicamente. Fecha límite 28 de
febrero de 2026.

Entrega premios 8 de mayo 2026.

Exposición de piezas seleccionadas hasta 31 de julio 2026.

Manises, 23 de julio de 2025.—El alcalde, Javier Mansilla Bermejo.
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